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Guayaquil, Febrero 28 de 2012 

Sr, Dr. D. 49 yo 9 -n 07 

Nicolás Parducci Sciacaluga 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compafíía ROMERO 
MENENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

como Primer Vocal Principal del Consejo de Vigilancia de la Compañía, por el periodo de un año y 
con las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales constan de la escritura pública de constitución de la Compañía, que fue 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, el 29 de octubre 
del 2001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de noviembre del mismo año. 

Atentamente 

ROME     NENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 

Ing. Eleana Endara Borja 
Gerente General 

RAZÓN: Acepto el cargo de Primer Vocal Principal del Consejo de Vigilancia para el que he sido 

elegi y ombramiento que antecede. Guayaquil, 28 de Febrero del 2012.     

Dr. Nicolás Parducci Sciacaluga 
C.C. 0900914219 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Primer Vocal Principal del Consejo de Vigilancia, de 
la Compañía ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA., a favor 
de NICOLAS PARDUCCI SCIACALUGA, de fojas 40.452 a 40.453, 

Registro Mercantil número 7.072. 

      

  

ORDEN: 20852 

o NIUE IEns 

EA NAAA RA 
BM _. 

A | $ %, . 
2 P - 

E 5 IDA IA MM <= "EFRENROCA ALVAREZ 
y y , DUELUDROURGEDUXSN ul g REGISTRADOR MERCANTIL 

nos PT a E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
*RQHUOS IES dr A PA Jada R | > e O - A 

canti del OS 
/ $ 

REVISADO POR: $ 

    
   

No 231713    
IMP, IGM.   


